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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que, a la fecha, la 

entidad FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -FOPEP-, no ha 

allegado respuesta relativa al acatamiento de la orden de embargo decretada mediante 

auto 212 del 6 de junio de 2023 y que le fuera comunicada mediante oficio 237 del 14 de 

junio radicado en el buzón electrónico de la entidad en la misma fecha. 

 

Sírvase proveer, 

 

Marmato, Caldas 18 de julio de 2023. 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES  
SECRETARIO 
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Conforme al informe Secretarial que antecede, se tiene que la entidad FONDO DE 

PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -FOPEP-, pese a encontrarse 

debidamente enterado de la orden de embargo decretada mediante auto 212 del 6 de junio 

de 2023 y que le fuera comunicada mediante oficio 237 del 14 de junio radicado en el buzón 

electrónico de la entidad en la misma fecha, no ha allegado respuesta relativa al 

acatamiento de la decisión, se procederá a requerirlo para que dé cumplimiento inmediato 

a lo decidido, previo a realizarle la siguiente prevención: 

 

“ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 

9. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador 

en la forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de las sumas 

respectivas retenga la proporción determinada por la ley y constituya certificado de 

depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores. 

 

Si no se hicieren las consignaciones el juez designará secuestre que deberá 

adelantar el cobro judicial, si fuere necesario” 
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Así mismo, el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso establece entre 

los poderes correccionales del juez y sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 

lugar, el siguiente: 

 

ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

 

Por lo anterior expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO 

CALDAS, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la entidad FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL 

NACIONAL -FOPEP-, a efecto de que dentro del término de los cinco (5) días siguientes 

al enteramiento de la presente decisión, si aún no lo ha hecho, dé cabal cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho mediante auto 212 del 6 de junio de 2023 en el cual se ordenó 

“DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del 50% de los dineros causados por concepto 

de mesadas pensionales y demás emolumentos devengados por el demandado JOSE 

ARVEY CASTRO PESCADOR – CC. 1.304.481, las cuales están a cargo del FONDO DE 

PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -FOPEP-“, o para que informe los 

motivos de su renuencia, previniéndolo en el sentido de que de no acatar lo aquí 

ordenado deberá responder por dichos valores de que trata el numeral 9° del artículo 

593 del C.G.P., y de la sanción con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) para quienes sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta el Juez en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución de que trata el 

numeral 3° del artículo 44 ibidem.  

 

SEGUNDO: RECORDAR lo dispuesto en el numeral tercero del auto 212 del 6 de junio de 

2023, el cual dispuso lo siguiente “ADVERTIR a las entidades destinatarias de la presente 

medida, que deberán consignar las retenciones efectuadas en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 174422042001 que este Juzgado tiene constituida en el Banco Agrario de 

Colombia, so pena de hacerse responsable de las mismas e incurrir en multa de hasta 

diez (10) salarios mínimos mensuales, conforme lo establece el núm. 9° del art. 593 

y el núm. 3° del art. 44 del C.G.P”. 

 

TERCERO: RECORDAR lo dispuesto en el numeral cuarto del auto 212 del 6 de junio de 

2023, el cual dispuso lo siguiente “LIMITESE la medida de embargo, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, a la suma de 
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VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($ 29.314.942)”. 

 

CUARTO: OFÍCIESE por secretaría. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web No. 

108 del 19 de julio de 2023 

 

 
CONSTANCIADE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 25 de julio 

de 2023 a las 5 p.m. 
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